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 ACUERDO de 9 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, 6, Granada, para la notificación del contenido íntegro del 
acto de fecha 4 de mayo de 2011, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesados: Don Antonio González Rodríguez y doña Purifica-
ción Guzmán Costela.
Núm. Expte.: 74/08.
Acto notificado: Resolución de archivo de procedimiento de 
desamparo y cese de acogimiento familiar permanente por 
mayoría de edad.

Granada, 9 de mayo de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 11 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican por medio de su anuncio, 
haciendo saber al/los interesado/s que contra este acuerdo no 
cabe recurso alguno, según dispone el apartado 6 del art. 42 de 
la señalada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Exptes.: 181-192/09. Que con fecha 4 de mayo de 2011 
se ha dictado comunicación de ampliación de plazo de resolu-
ción del procedimiento de constitución de acogimiento familiar 
permanente, respecto a los menores A.J.L., A.M.L., hijos de 
doña Rosario Leria Gómez y padres: Daniel Jiménez Jiménez y 
Juan Moreno Moreno.

Granada, 11 de mayo de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

acto de fecha 4 de mayo de 2011, significándole que contra 
esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesado: Don Moisés Rubén Rojas Miranda.
Núm. Expte.: 1-2/11.
Acto notificado: Resolución de ratificación de desamparo.

Granada, 9 de mayo de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 11 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de trámite de audiencia que no ha podi-
do ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 229/09. En relación con el expediente de protección 
abierto a la menor (Y.V.S.), hija de don Jorge Vacas Galindo, se 
acuerda notificar Trámite de Audiencia y vista.

Granada, 11 de mayo de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 11 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, 6, Granada, para la notificación del contenido íntegro del 
acto de fecha 13 de abril de 2011, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesada: Doña M.ª Vanesa Cortés Torralbo.
Múm. Expte.: 284/10.
Acto notificado: Resolución de desamparo y acogimiento resi-
dencial.

Granada, 11 de mayo de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 10 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de mayo de 2011, de la Delegada 
Provincial de la Consejería parala Igualdad y Bienestar Social 
en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a doña 
María Belén Conchilla Mota de la resolución de inicio de proce-
dimiento de desamparo, número de Expte.: (DPJA)353-2011-
00000478-1, al encontrarse en paradero desconocido en el 
expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
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de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada 
Resolución de fecha 15 de abril de 2011, de la resolución de 
inicio de procedimiento de desamparo, en el procedimiento 
(DPJA)353-2011-00000478-1 en relación al menor JS.H.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 10 de mayo de 2011.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 ACUERDO de 11 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de mayo de 2011, de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución a don Óscar Luque Jiménez y doña Aurora Sofía 
Jiménez Ruiz, por encontrarse en ignorado paradero en el/los 
expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19, 3.ª, planta para la notificación del contenido íntegro de la 
Resolución de Acogimiento Familiar Permanente de los meno-
res E.L.J. y J.R.L.J., expediente (DPJA) 373-2011-00000008-1 
de fecha 26 de abril de 2011.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámites 
que establecen los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Jaén, 11 de mayo de 2011.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 NOTIFICACIÓN de 28 de abril de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, de la resolución de 
cambio de centro, referente a la menor que figura en el 
expediente que se cita.

Con fecha 21 de abril de 2008, la Delegada Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el procedimiento de pro-
tección núm. 352-2004-04-00468 referente a la menor D.N.K.O., 
ha dictado resolución de traslado de la menor del Centro «La 
Muela» (Córdoba) al Centro de Protección «Jacaranda» (Almería).

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Teresa Ordóñez Santiago, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 en noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y el Bienestar Social, pudiendo 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Almería por los trámites que establecen los ar-
tículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 28 de abril de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de mayo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de resolución adoptada en 
el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administaciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica la resolución de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de fecha 11.5.11, 
adoptada en el expediente de protección de menores núm. 
352-2009-00005349-1 a la madre doña Inmaculada Díaz Re-
yes, por el que se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del expediente de pro-
tección relativo al menor J.J.T.D., nacido el 27 de septiembre 
de 2007, tras la intervención y seguimiento de los Servicios 
Sociales Comunitarios en su núcleo familiar.

Huelva, 11 de mayo de 2011.- La Presidenta de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de ampliación del plazo 
del presente expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posi-
ble la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección de fecha 11.5.2011 adoptada en 
el expedinte núm. 352-2011-00000556-1, a la madre del menor 
D.D.S., doña Yoanna Rita Dos Santos, por lo que se acuerda:

1. La ampliación del plazo maximo de resolucion y no-
tificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado 
procedimiento núm. 352-2011-00000180-1, relativo al menor 
D.D.S., por otro periodo de tres meses. Contra el presente 
acuerdo no cabe recurso alguno, conforme al apartado 6 del 
artículo 42 de la señalada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 11 de mayo de 2011.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de cese del acogimiento 
residencial y constitución del acogimiento familiar tem-
poral en familia extensa, adoptado en el expediente de 
menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-


